
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

 Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo E.G.R.          
Demandante (s):  John Fernando Euscátegui Collazos  
Demandado(s):  Arlis Andrey Mancera Vargas   
Radicación:  25269310300120220001900  

 

Teniendo en cuenta que en el numeral quinto del auto del ocho (08) de marzo de 

2022, se decretó el secuestro de los bienes inmuebles hipotecados, y que se acreditó que 

los mismos ya se encuentran debidamente embargados1, el juzgado DISPONE:  

 

COMISIONAR al Juez Promiscuo Municipal de Cachipay y/o Inspección 

Municipal de Cachipay – Cundinamarca, con amplias facultades, para que proceda a 

llevar a cabo la diligencia de secuestro de los inmuebles identificados con folios de 

matrícula inmobiliaria Nos. 156-67609 y 156-67610 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá.  

 

Por secretaría procédase a librar el Despacho Comisorio acompañado de las 

piezas procesales correspondientes, para llevar a cabo dicha diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2/2) 

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez  

 

   
  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Cfr. 18SolicitudSecuestro  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 04, hoy 08 de febrero de 
2024 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57511c40291f9ba70b09199178566a30bd5cacd01e31fb4603f9c447ad022ac5
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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